BASES OFICIALES PARA PRESENTACIONES DE PÓSTER CIENTÍFICOS

INSTRUCCIONES PARA EL ENVÍO DE RESÚMENES 
INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL ENVÍO DE RESÚMENES: 
Se recibirán resúmenes de trabajos originales en tres categorías: 1) Casos Clínicos, 2) Trabajos de Investigación, y 3) Revisiones Sistemáticas y/o bibliográficas. Todos los resúmenes deben ser enviados exclusivamente mediante el Formulario Oficial en Línea:  

Una vez realizado el envío, el resumen no podrá ser modificado, considerándose únicamente el primer texto para revisión. El autor/a principal (expositor/a) deberá completar y cancelar su inscripción al Taller/Jornada antes de la fecha límite comunicada por la Comisión Organizadora; solo los trabajos cuyo expositor haya confirmado su inscripción serán incluidos en el programa, el libro de resúmenes y pasarán a la etapa de evaluación. La fecha límite para la recepción de resúmenes es el 07 de diciembre a las 23:59 horas. Los trabajos seleccionados serán notificados al correo electrónico del autor principal a más tardar el 29 de diciembre del presente. 
CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN (JUNIOR/SENIOR): 
Se establecen dos niveles según el grado de avance académico del autor presentador (expositor), quien deberá adjuntar un certificado de alumno regular que acredite su nivel en caso de ser estudiante. La Categoría JUNIOR incluye a estudiantes de pregrado de odontología o afines, y profesionales del área odontológica o afines con hasta 2 años de titulación al momento del envío. La Categoría SENIOR abarca a estudiantes de postítulo, postgrado o doctorado, y profesionales con más de 2 años de titulados. El resto de los coautores puede pertenecer a cualquier nivel académico. 
Para corroborar la categoría JUNIOR el autor expositor deberá adjuntar su certificado de alumno regular. En caso de estar titulado, deberá presentar su certificado de título.
En el caso de la categoría SENIOR los estudiantes de postítulo o postgrado, se deberá adjuntar el certificado de alumno regular correspondiente o, en caso de no tener este, el certificado de título.

1.	 CATEGORÍA CASO CLÍNICO: 
Temática: Casos clínicos sobre Patología y Medicina Oral en pacientes de todas las edades. 
Sobre los autores:
· Podrán participar como primer autor de póster de caso clínico cirujano-dentistas o médico-cirujanos; y estudiantes de pregrado, postgrado y postítulo de odontología y medicina de universidades chilenas o del extranjero. 
· Podrán participar como co-autores profesionales o estudiantes de cualquier carrera de la salud.
Instrucciones para los autores:
· Debe ser un trabajo original (que no haya sido mostrado antes en otro congreso). En el caso de ser el tema de su tesis de pregrado o postgrado (y que ya la haya presentado en otro congreso), deberá darle un nuevo enfoque relacionado con los temas principales abordados en el congreso.
· Número y presentación de autores: Se aceptará máximo 5 autores. Los autores deberán ser identificados en primer lugar con el apellido paterno, materno y primer nombre (Ej.: Encalada Moreno, María). Si es un caso con estudio histopatológico se debe incluir como coautor al anatomopatólogo informante del caso. El primer autor se considera el expositor del caso y deberá estar subrayado. Se debe tener presente contar con consentimiento del paciente, pero éste no se debe incluir en envío ni, en resumen.
· Afiliaciones deberán mencionarse seguidamente, de lo general a lo específico: Institución, dependencia, cargo (título o grado en su defecto). (Ej: Universidad de Chile, Facultad de Odontología, Especialista en Patología y Medicina Oral).
Creación del Resumen:
· El resumen debe presentar en su estructura: Título, Autores con afiliación, Introducción, Reporte del caso, Discusión y Conclusión, Palabras claves. Bibliografía (máximo 5 referencias)
· Deberá tener un máximo de 200 palabras y estar redactado con letra Times New Roman 10pt. a espacio simple y justificada. Podrán emplearse abreviaturas, siempre y cuando la primera vez que se utilicen sean puestas entre paréntesis luego del significado. Toda palabra que no esté escrita en lengua castellana deberá colocarse en cursiva. El DIAGNÓSTICO DEFINITIVO deberá estar incluido en el título del caso clínico. Las conclusiones deberán estar subrayadas. El resumen del caso debe incluir información básica que sea un aporte semiológico importante para el diagnóstico. A la vez se deben señalar los exámenes complementarios utilizados y, en el caso de que el diagnóstico histopatológico sea mandatario, debe señalarse una breve descripción de este. Resguardar no incluir datos de identificación del paciente.
· En caso de tener financiamiento lo debe indicar en el resumen.


2.	CATEGORÍA TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN
· Temática: Trabajos de Investigación de prevalencia, incidencia, casos y controles, cohorte, experimentales (Ej.: modelos animales), diagnóstico, manejo clínico o farmacológico, etc. en ciencias básicas y aplicadas relacionadas al ámbito estomatológico. 
· Sobre los autores:
· Podrán participar como primer autor de póster de investigación licenciados y estudiantes de pregrado, postgrado y postítulo de universidades chilenas o del extranjero. 
· Podrán participar como co-autores licenciados o estudiantes de cualquier carrera de la salud.
· En el caso de trabajos de investigación que son producto de tesis de pre o posgrado de estudiantes, el primer autor debe ser el estudiante.
· El expositor del caso puede ser el alumno de tesis, tutor o coautor, pero deberá estar subrayado el nombre del expositor.
Instrucciones para los autores:
· Debe ser un trabajo original (que no haya sido mostrado antes en otro congreso). En el caso de ser el tema de su tesis de pregrado o postgrado (y que ya la haya presentado en otro congreso), deberá darle un nuevo enfoque relacionado con los temas principales abordados en el congreso.
· Número y presentación de autores: Se aceptará máximo 5 autores. Los autores deberán ser identificados en primer lugar con el apellido paterno, materno y primer nombre (Ej.: Encalada Moreno, María). Si fuera necesario se debe incluir como coautor al anatomopatólogo informante del caso. El expositor del caso deberá estar subrayado.
· Afiliaciones deberán mencionarse seguidamente, de lo general a lo específico: Institución, dependencia, cargo – título - grado (Ej: Universidad de Chile, Facultad de Odontología, Especialista en Patología y Medicina Oral).
Cuerpo del Resumen: El resumen debe presentar en su estructura: Título, Autores con afiliación, Introducción, Objetivo(s), Material y Método, Resultados, Discusión-Conclusiones, Palabras claves. Bibliografía (máximo 5 referencias)
· Deberá tener un máximo de 200 palabras y estar redactado con letra Times New Roman 10pt. a espacio simple y justificada. Podrán emplearse abreviaturas, siempre y cuando la primera vez que se utilicen sean puestas entre paréntesis luego del significado. Toda palabra que no esté escrita en lengua castellana deberá colocarse en cursiva.
· La introducción deberá contemplar solamente aspectos teóricos. 
· En material y método, se deberá mencionar el análisis estadístico, en caso de haberse utilizado. Los resultados deberán ser expresados de forma clara y fundamentados con el(los) objetivo(s) planteado(s). No se deben agregar gráficos y/o tablas al cuerpo del resumen. 
· En el caso de haber utilizado muestras humanas o animales de experimentación, debe indicar el código de autorización y nombre del comité de ética respectivo.
· En caso de tener financiamiento lo debe indicar en el resumen.



3.	CATEGORÍA REVISIONES SISTEMÁTICAS 
· Temática: Revisión sistemática sobre temas relacionados con Patologías Buco-Máxilo-Facial y Medicina Oral en pacientes de todas las edades. 
Sobre los autores:
· Podrán participar como primer autor de póster de investigación licenciados y estudiantes de pregrado, postgrado y postítulo de universidades chilenas o del extranjero. 
· Podrán participar como co-autores licenciados o estudiantes de cualquier carrera de la salud.
· En el caso de trabajos de investigación que son producto de tesis de pre o posgrado de estudiantes, el primer autor debe ser el estudiante.
· El expositor del caso puede ser el alumno de tesis, tutor o coautor, pero deberá estar subrayado el nombre del expositor.
Instrucciones para los autores:
· Debe ser un trabajo original (que no haya sido mostrado antes en otro congreso). En el caso de ser el tema de su tesis de pregrado o postgrado (y que ya la haya presentado en otro congreso), deberá darle un nuevo enfoque relacionado con los temas principales abordados en el congreso.
· Número y presentación de autores: Se aceptará máximo 5 autores. Los autores deberán ser identificados en primer lugar con el apellido paterno, materno y primer nombre (Ej.: Encalada Moreno, María). Si fuera necesario se debe incluir como coautor al anatomopatólogo informante del caso. El primer autor se considera el expositor del caso y deberá estar subrayado.
· Afiliaciones deberán mencionarse seguidamente, de lo general a lo específico: (Ej: Universidad de Chile, Facultad de Odontología, Especialista en Patología y Medicina Oral).
Cuerpo del Resumen: El resumen debe presentar en su estructura: Título, Autores y afiliación, Introducción, Objetivo(s), Material y Método, Resultados y Conclusiones, Palabras claves. Bibliografía.
· Deberá tener un máximo de 200 palabras y estar redactado con letra Times New Roman 10pt. a espacio simple y justificada. Podrán emplearse abreviaturas, siempre y cuando la primera vez que se utilicen sean puestas entre paréntesis luego del significado. Toda palabra que no esté escrita en lengua castellana deberá colocarse en cursiva.
· La introducción deberá contemplar solamente aspectos teóricos. 
· En material y método, se deberá mencionar el análisis. 
· Los resultados deberán ser expresados de forma clara y fundamentados con el(los) objetivo(s) planteado(s). No se deben agregar gráficos y/o tablas al cuerpo del resumen. 
· En caso de tener financiamiento lo debe indicar en el resumen.



ACEPTACIÓN DE TRABAJOS

Cada trabajo seleccionado, será debidamente informado al autor principal a más tardar el día 29 de diciembre por lo tanto, es importante el correcto relleno de sus datos personales en el formulario de recepción de resúmenes. 
NORMA DE PRESENTACIÓN DE PÓSTER CATEGORÍAS CASOS CLÍNICOS, ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y REVISIONES SISTEMÁTICAS
Presentación categorías póster:
· El orden y número de presentación de los pósteres será notificado previamente al e-mail del autor principal del resumen seleccionado.
· Instrucciones: El póster seleccionado deberá estar presentado con letra legible al menos a un metro de distancia. Se sugiere tamaño de letra para título de 72 pt, para subtítulo 48 pt y cuerpo de poster 36 pt. Las dimensiones deberán ser de 120 cm de altura por 90 cm de ancho de área útil. Toda la información debe ser establecida para una interpretación vertical del póster. El título debe ser el mismo utilizado en la inscripción del trabajo. La bibliografía debe estar incluida en código QR. En caso de tener financiamiento lo debe indicar en el poster.
· La presentación del contenido del póster será en un tiempo máximo de 10 minutos con una ronda de preguntas de 5 minutos. Los Pósters deben ser instalados a las 9.00 hrs del día que sea asignado para su presentación y retirados a las 18.00 hrs del mismo día.

EVALUACIÓN Y PREMIACIÓN CATEGORÍAS PÓSTER CASOS CLÍNICOS, ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y REVISIONES SISTEMÁTICAS
· El Comité Científico otorgará dos distinciones (junior y senior) en cada una de las siguientes categorías: Póster de Casos Clínicos, Estudios de Investigación y Revisiones. Se entregarán certificados de premiación a los expositores y coautores de los trabajos galardonados.
· La premiación se realizará el día viernes 16 de enero. 

